
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 01166 

 
 

Como quiera que el Consejo Superior de la Judicatura mediante los 
acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 
11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-
11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales desde el 16 de 
marzo hasta el 30 de junio de 2020, motivo por el cual no se pudo evacuar 
la audiencia programada en este asunto, en consecuencia, el Juzgado,  
 

DISPONE:  

 

Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 28 del mes de septiembre del año 

2020, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P. 

en concordancia con el artículo 443 de la misma codificación. 
 
La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el 
Juzgado tiene a su disposición, puntualmente la plataforma LIFESIZE, por 
medio de la cual se realizará la conexión con las partes y sus apoderados, 
quienes deberán suministrar o actualizar su dirección de correo electrónico 
y número de teléfono de contacto y los canales digitases de los testigos. 
 
En ese acto procesal se recibirán los interrogatorios a los representantes 
legales de las partes y la declaración de los testigos señores Ricardo León 
Celis, Héctor Alfonso Plazas Chapetón y Andrea del Pilar Torres Roa. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez1
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-28 de 2 de septiembre de 2020 
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